




Sr./a Alcalde/sa Presidente/a del Ayuntamiento.



Estimado/a Sr./a. Alcalde/sa:

En nuestro cometido legal de asistencia técnica a los Municipios, y con el ruego de que se lo traslade al Secretario/a Interventor/a,  le informamos  que  dentro del programa del Plan Informático provincial, y con el único propósito  de contribuir a solventar los problemas que muchos Ayuntamientos están teniendo con las nuevas aplicaciones informáticas instaladas por esta Diputación, relativas a los nuevos programas de Contabilidad y Padrón Municipal de Habitantes (SIAL/SICAL-Win), estamos buscando alternativas y soluciones que resuelvan dichas incidencias, tal y como se informó en la última reunión mantenida el pasado mes de Enero, celebrada en el Centro Cultural Provincial de ésta capital.

El origen del problema se encuentra en la obsolescencia y falta de potencia, y en algún caso de capacidad, de los actuales equipos informáticos, para mover las nuevas aplicaciones. Dicha dificultad en absoluto constituye un elemento sorpresa que no hubiéramos  tenido  en cuenta en la adquisición de los actuales ordenadores y en nuestras posteriores actuaciones de actualización y constante renovación de programas. El rápido y constante desarrollo del mundo de la informática y de las comunicaciones, no permite conocer el horizonte más allá del medio plazo, e impide en consecuencia, una programación a largo plazo.

La evolución de los acontecimientos es esta, y tendremos que afrontarla, salvo que optásemos, por mantenernos en un inmovilismo, que si bien de forma inmediata nos evitaría estos problemas, a la larga se traduciría en un estancamiento totalmente perjudicial para el natural y lógico devenir de las nuevas exigencias, tanto tecnológicas como legales.

Así pues, visto el problema claramente detectado, de insuficiencia de nuestros equipos informáticos, estimamos, salvo mejor criterio, que las soluciones pueden ser de dos tipos:

1º.- Conexión de los actuales equipos informáticos municipales a un ordenador central instalado en ésta Diputación, a través de un potente y adecuado sistema de comunicaciones.  


Esta opción la tenemos actualmente en experimentación con un Ayuntamiento piloto, mediante conexión vía satélite, y francamente los resultados son bastantes satisfactorios.


Existen, sin embargo varios inconvenientes (económicos y de implantación), que impiden optar, de momento, por está solución para atender de forma inmediata la necesidad apuntada.

2º.- Renovación de los actuales ordenadores, mediante la adquisición  y sustitución por unos nuevos. Las impresoras no sería necesario renovarlas. Resultará aconsejable sin embargo, incluir en la nueva adquisición, algunos accesorios, tales como, regrabadora  y sistema de almacenamiento externo usb.

Pese a ser conscientes del desembolso que esta alternativa supone para las arcas municipales, entendemos que puede ser la vía más rápida para solventar el problema, teniendo en cuenta además, que los precios se han reducido considerablemente en relación a las prestaciones de los equipos.

A su vez, consideramos, que ésta última posibilidad, podría presentar dos variantes:
a) Adquisición de un nuevo PC  fijo de sobremesa.

b) Adquisición de un nuevo PC portátil.

El ordenador portátil, puede representar una herramienta útil y adecuada, para aquellas Agrupaciones de Ayuntamientos cuyo puesto de trabajo de  Secretaría la desempeñe un único/a funcionario/a, teniendo en cuenta que el importe de su adquisición, podría ser prorrateado entre todos los Ayuntamientos que integran la agrupación, en la proporción natural que se considere oportuna. 


En suma, entendemos que para dar respuesta rápida al problema planteado, la solución más adecuada, es la adquisición de nuevos equipos informáticos, que sustituyan a los actuales. 

Ello, no debiera suponer un obstáculo para, asimismo, proseguir de forma decidida con la implantación en todos los Ayuntamientos, de un sistema de comunicaciones de banda ancha, que permita a su vez la realización de múltiples tareas de forma telemática, evitándose con ello multitud de inconvenientes actuales en la realización de trabajos complejos que requieren el envío-recepción de ficheros de gran tamaño. Por ejemplo, la actualización e instalación de nuestros programas podría acometerse vía comunicaciones, sin necesidad de desplazamientos ni copias en disquetes o Cd-Rom.


La participación de éste Servicio en anteriores adquisiciones de equipos a través de la contratación del suministro, e incluso de su financiación, mediante la Caja Provincial de Cooperación, ha conllevado multitud de inconvenientes, que en ésta ocasión trataremos de evitar, salvo circunstancias económicas extremas, que deberán acreditarse en el expediente que se tramite por parte del Ayuntamiento.

Para ello, entendemos, que nuestra actuación en éste tema, se traducirá en la mediación previa ante empresas del sector, mediante la pre-solicitud de ofertas económicas, que indudablemente abaratarán el coste del producto, a la vez que supondrán una clara optimización de los recursos en la entrega completa del nuevo equipo al Ayuntamiento, con los datos del antiguo equipo migrados al nuevo, debiendo correr todo ello por cuenta de la empresa adjudicataria, previas las actividades de formación que nosotros impartiríamos.


Es decir, se trata de que la Diputación, solicite ofertas económicas a las empresas suministradoras, para la adquisición de una cuantía significativa de equipos, cuantía que indudablemente representará una rebaja en su precio. A su vez dentro del precio, habrán de incluirse los trabajos de traspaso de la información de los antiguos a los nuevos equipos,  operaciones éstas de traspaso, que  al unificarse en una sola empresa, permitirán a nuestros servicios técnicos asesorarles con carácter previo en las instrucciones de migración de nuestros programas estándar (ADMI/SICAL98/SIAL-SICAL-WIN/ OFFICE, etc.).

Como mera previsión, estimamos que el importe del equipo informático fijo puede  tener un precio aproximado de  1.390 Euros, y el portátil de 1.860 Euros. 

Dichos importes llevarían el I.V.A incluido, y se corresponden, de forma resumida, con las siguientes características técnicas: Procesador Pentium4, a 2,5 GHz, Disco duro de 40  Gb, Regrabadora, Lector Dvd, y Windows Xp-profesional, teclado numérico (portátil) y sistema externo de almacenamiento usb.

Serían por cuenta de la empresa suministradora la instalación de dichos equipos en el propio Ayuntamiento, con la información del antiguo equipo traspasada al nuevo.


Recibidas las ofertas en esta Diputación, y previa la correspondiente evaluación técnica y económica, daremos traslado al Ayuntamiento de nuestra opinión, para que sea el propio Ayuntamiento quien contrate dicho suministro con la casa suministradora, teniendo en cuenta, que por razón de la cuantía, quedaría encuadrada dicha actuación como “contrato  menor”, y competencia de la Alcaldía en la mayoría de los casos, con lo que ello supone de simplificación de trámites, pese a lo cual, desde este Servicio se elaborará un modelo de contrato, para mayor garantía en la adquisición.

En atención a ello, y con carácter previo, precisamos conocer la cantidad de equipos a adquirir, para lo cual será preciso que por ese Ayuntamiento, nos sea remitido, debidamente cumplimentado el cuestionario adjunto, antes del  próximo día 31 de marzo.


Por último, y siempre con el máximo respeto a la autonomía municipal, nos permitimos recordar que la Administración Municipal debe estar dotada de unas herramientas técnicas adecuadas y suficientes para desarrollar convenientemente sus funciones, siendo el máximo responsable de dicha Administración el Alcalde/sa de la Corporación, y subsidiariamente el Secretario/a Interventor, si bien éste último quedaría exonerado de la misma en el supuesto de carecer de los recursos materiales mínimos para desempeñar su tarea. 


Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.




Palencia a 10 de marzo de 2003.





        EL JEFE DEL SERVICIO






      Fdo.: Antonio Nieto Valderas










DIPUTACIÓN DE PALENCIA
AYUNTAMIENTO 
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Sr. Jefe del Servicio de Asistencia y 


__________________





Cooperación Municipal.

(PALENCIA)

ADHESIÓN AL PROGRAMA DE ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS IMPULSADO POR LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA, EN EL MARCO DEL PLAN INFORMÁTICO PROVINCIAL.


En atención a la comunicación remitida por ése Servicio  a éste Ayuntamiento, de fecha  10 de marzo de 2003, y en línea con su contenido, éste Ayuntamiento estaría en disposición de adquirir los equipos que a continuación se señalan, a la empresa indicada por esa Diputación como la oferta más ventajosa, previa consulta a varias capacitadas del sector, para la realización del objeto del contrato de suministro:



(Señálese lo que proceda)
· Adquisición de un Ordenador  fijo de sobremesa, con sus correspondientes accesorios
· Adquisición de un Ordenador portátil, con sus correspondientes accesorios.

Éste Ayuntamiento, procederá, una vez recibida la comunicación de ésa Diputación a suscribir con la empresa que se indique, el oportuno contrato menor, asumiendo en consecuencia todas las responsabilidades económicas dimanantes del citado contrato.


En ____________________a ______de________________________de 2003.








(firma y sello)







EL/LA ALCALDE/SA PRESIDENTE./A






Fdo.:_________________________


